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ASOCIACIÓN DE DIRECTORES DE INSTITUTO DE NAVARRA

NAFARROAKO INSTITUTU ZUZENDARIEN ELKARTEA

ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DEL 29/01/2008



Asistencia: Directores/as de 39 centros (71% de los 55 asociados). 
                   2 delegaciones de representación.
Preside la Asamblea: el Presidente, Alberto Arriazu

Control de tiempos: el Secretario, Juan A. Andión.

Responsable del Acta: el Secretario, Juan A. Andión.
Siendo las 10 horas 45 minutos, hora fijada para la 2. ª convocatoria, el Presidente da inicio a la Asamblea.
1. Aprobación, si procede, del acta de la Asamblea anterior.
Se aprueba, con una abstención, el acta de la Asamblea anterior celebrada el día 5 de junio de 2007.

2. Presentación de nuevos socios.
El Presidente informa de la reciente incorporación a la Asociación de los Institutos de Alsasua y Lodosa. Tras dar la bienvenida a las directoras de estos institutos, indica que con estas incorporaciones únicamente quedan dos centros para que estén asociados todos los centros públicos de educación secundaria de Navarra. 
3. Presentación del plan anual.
Por parte del Presidente se hace un repaso a la propuesta de plan anual adjuntada a la convocatoria, indicando que algunas de las metas planteadas están contempladas como puntos específicos del orden del día.
En esta presentación da una explicación detallada acerca del plan de trabajo que se siguió para la elaboración del plan estratégico de FEDADI en las jornadas celebradas en Barcelona, planteando que para la elaboración de nuestro próximo plan estratégico podría seguirse una dinámica similar.
Se informa también sobre los temas tratados en las reuniones celebradas con representantes del Departamento de Educación.
Se acuerda elaborar un documento, para posteriormente remitirlo al Departamento de Educación, con los problemas surgidos en la utilización del programa EDUCA y con sugerencias para su mejora, marcándose el 8 de febrero como fecha límite para que los centros remitan sus propuestas a la junta.

4. Aprobación, si procede, del balance económico.
Tras su presentación, se aprueba, por unanimidad, el balance económico correspondiente al ejercicio del año 2007.
5. Aprobación, si procede, del presupuesto para 2008.
Tras la indicación de que el presupuesto debe modificarse por las cuotas de los dos nuevos centros asociados, se aprueba por unanimidad el presupuesto correspondiente a 2008.
6. Aprobación, si procede, de la propuesta sobre el derecho del permiso de “lactancia”.
Juancho Andión da una explicación y justificación sobre la propuesta planteada de que al profesorado con un hijo menor de nueve meses se le posibilite el disfrute del permiso retribuido de reducción de jornada en días completos y que estos días puedan ser acumulados a las licencias por maternidad. 

La propuesta es aprobada por unanimidad y se acuerda remitirla a los Consejeros de Educación y de Presidencia y a las organizaciones sindicales.
7. Decisión sobre acciones a desarrollar sobre el complemento de dirección.
Juancho Andión hace  un repaso del proceso que se ha seguido hasta la fecha y de las reuniones mantenidas con representantes del Departamento de Educación y con el Consejero de Presidencia en cuanto a la reclamación de la consolidación de parte del complemento directivo. Comenta también que no se ha obtenido respuesta a las últimas peticiones de reunión realizadas al Consejero de Presidencia, por lo que plantea la propuesta de la Junta de la Asociación de iniciar trámites para llevar la reclamación por vía judicial. Propuesta que es aceptada por la Asamblea.
Tras varias intervenciones sobre si la reclamación y consiguientes gastos deben ser asumidos por la Asociación o a modo individual por directores, se somete a votación esta doble posibilidad obteniéndose el siguiente resultado:

· 29 votos a favor de que la reclamación y gastos se asuman por la Asociación.
· 4 votos a favor de que los gastos se asuman de forma individual por directores.

· 7 abstenciones
Se acuerda también informar por escrito a los Consejeros de los Departamentos de Educación y de Presidencia de que, al no haber recibido respuesta a las últimas peticiones de reunión efectuadas, en este mes de febrero van a iniciarse los trámites para la reclamación por vía judicial de consolidación de parte de complemento directivo. Se acuerda también remitir este escrito a los sindicatos y a los grupos parlamentarios.

8. Plan Estratégico de ADI.
Se acuerda celebrar el próximo 12 de febrero una jornada de trabajo con el fin de elaborar el plan estratégico de ADI para el periodo 2008-2011.
10. Renovación de la junta directiva.

El Presidente informa de que es preciso elegir los puestos que quedan vacantes por finalizar el periodo de su nombramiento los siguientes miembros de la junta: Jesús García, representante de los IESO’s, Alberto Gorrindo, representante de los centros de FP, y Juancho Andión como representación general.
Iñaki Zurutuza recuerda su compromiso, recogido en el acta de la asamblea de enero de 2006, de finalizar en su cargo al cumplirse ahora dos años de su elección. Aurora Tabar manifiesta también su voluntad de cesar en el cargo, por lo que  su puesto también debe someterse a votación.
Por tanto, se procede a la votación de 5 representantes de la junta directiva de la Asociación: uno de los centros de FP, otro de los centros de Euskera, otro de los IESO’s y dos como representación general, obteniéndose el siguiente resultado:

· Votos emitidos:36

· Juancho Andión 

30 votos (representación general)

· Jesús García

30 votos (representación IESO’s)

· Joaquín Ariz

30 votos (representación centros FP)

· Pedro Otaduy

29 votos (representación centros Euskera)

· Aurora Tabar  

12 votos (representación general)

· Pedro José Flamarique

  8 votos

· Luis Carlos Díaz

  3 votos
· Jose Carlos Arellano 

  3 votos

· David Herreros 

  2 votos

· Fernando Carbajo

  2 votos

· Gil Sevillano 

  2 votos

· Juan Manuel Sainz 

  1 voto

· Fco. Javier de Miguel 

  1 voto

· Rosa García  

  1 voto

· Mikel Fernández

  1 voto

· Vicente Uriel 

  1 voto

· Mª Josefa Pérez de Iriarte

  1 voto

· Luis Javier del Portillo

  1 voto

· Marino Barasoain 

  1 voto

· Jose Mª Irazoqui

  1 voto

En consecuencia, la junta directiva queda constituida por: Alberto Arriazu (Presidente), Juancho Andión, Jesús García, Joaquín Ariz, Pedro Otaduy y Aurora Tabar.

La Asamblea faculta a la nueva junta para que elija entre sus miembros los cargos de Vicepresidente, Secretario y Tesorero.

11. Próxima Asamblea.

Se acuerda que la próxima asamblea ordinaria se celebre el 3 de junio.
12. Otros temas. Ruegos y preguntas.

El presidente informa de su reciente nombramiento como miembro del Consejo Escolar de Navarra en calidad de persona de reconocido prestigio.

Tras el debate planteado por la repercusión que puede tener en los centros la celebración de las oposiciones de secundaria dado el elevado número de profesorado interino existente, se acuerda proponer al Departamento de Educación que el inicio de los exámenes sea en fecha posterior al 26 de junio.
Se acuerda también recordar al Departamento de Educación el Acuerdo adoptado en una Asamblea anterior en el sentido de que se exima a los miembros de los equipos directivos de formar parte de los tribunales de oposición.

Con respecto a la previsión de plazos de preinscripción para el próximo curso escolar, se acuerda proponer al Departamento de Educación:

· Retrasar el periodo de preinscripción una semana, proponiendo que este periodo sea del 7 al 14 de abril.

· Adelantar el periodo de preinscripción extraordinaria al 1 y 2 de septiembre.

· Retrasar el periodo de preinscripción para los PIP’s o quitar el requisito de presentar la certificación de no haber superado la etapa de ESO junto con la preinscripción. En este segundo caso el certificado podría presentarse en la matriculación.

Vicente Uriel pide al representante de los IESO’s en la Junta que plantee a la Administración la necesidad de modificar los criterios de asignación de recursos a los centros para que estos institutos sean más justamente tratados.

Aurora Tabar expone la situación generada el pasado día 23 con la no autorización a última hora de la Asamblea convocada por los sindicatos para el profesorado interino. Situación que es también comentada por varios de los presentes.
13. Evaluación de la Asamblea.

Los directores rellenan la Hoja de Evaluación que es recogida por el Secretario de la Junta.

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 14 horas.
Burlada, 29 de enero de 2008.
